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Antecedentes

1.1
Aspectos generales de la Región

Panamá está definido, de acuerdo al Informe Mundial de Desarrollo Humano de 2002, como un país de Desarrollo Humano medio - alto, con un valor de 0.78 como promedio nacional. A pesar de que el país ejecuta un gasto social elevado (642 dólares por persona en 1997); el mismo informe señala que dicha ejecución no cubre las necesidades de todos los grupos que la necesitan y es ineficiente por las diferencias en la calidad de los servicios que éstos reciben.

Los índices de pobreza alcanzan en el país a un 40.5% de la población, de los cuales el 26.5% del total está referido a una población que sobrevive en condiciones de pobreza extrema. La mayor parte de esta población se encuentra en la provincia de Panamá, seguida por la pobreza indígena. 

La Región de Darién, ubicada en la zona fronteriza de las Repúblicas de Panamá y Colombia, está dividida en un territorio provincial (Provincia de Darién) y la Comarca Emberá – Wounaan.  Forma parte de la provincia, la Comarca Kuna de Wargandí. La Provincia de Darién está dividida en dos distritos: Chepigana y Pinogana, y la Comarca Emberá – Wounaan, en dos distritos comarcales, Cémaco y Sambú.

La Población de la región según el Censo de 200 ascendió a 48,530 habitantes.

Territorio
Habitantes 
%
Provincia de Darién
39,164
80.7

Comarca Emberá - Wounaan 
8,250
17.0

Comarca Kuna de Wargandí
1,116
2.3

Según los resultados de la Encuesta de Niveles de Vida, se constata que la región de Darién presenta uno de los más altos niveles de pobreza en el país: en una escala ascendente de bienestar de 1 a 68, los distritos de Darién no superan el nivel 30: Según este documento, en el área, la probabilidad de ser pobres es superior al 60%, indicando con ello las pocas oportunidades de cambiar su condición de vida.

Por otro lado, Panamá es uno de los países centroamericanos en donde los gobiernos locales tienen menos responsabilidades, no más del 2% del Producto Interno Bruto es ejecutado por los municipios y las provincias y más del 65% de los municipios dependen del Gobierno Nacional, para su funcionamiento. Además de la baja capacidad institucional de los Gobiernos Locales, se carece de un mecanismo apropiado de participación ciudadana que permita mejorar la calidad de la inversión tanto nacional como local. 

La baja injerencia en el desarrollo de las instituciones municipales e incluso provinciales en el ámbito nacional se hace más notoria en la región de Darién en donde existe un gran déficit institucional y en donde la participación de la sociedad civil organizada en los asuntos inherentes a su desarrollo es casi nula.

A pesar de que en décadas recientes, la región de Darién ha contado con múltiples iniciativas (programas y proyectos) para promover el desarrollo sostenible de la región, las mismas no han logrado elevar significativamente el déficit de desarrollo existente. Las causas que explican este aparente fracaso son múltiples, pero entre los numerosos factores se señalan, la necesidad de generar capacidades de gestión y participación en las comunidades como prioridad para enfrentar los retos del desarrollo de Darién.

Entre los aspectos que se considera, pueden estar incidiendo negativamente en el desarrollo de la región, y particularmente, en la baja efectividad de la inversión gubernamental y de las acciones llevadas a cabo por distintas ONG´s en la región, son los siguientes:

· Alto grado de centralización del Gobierno Central.

· Baja o nula participación de las instancias municipales y de la sociedad civil en el diseño, formulación, negociación, evaluación y seguimiento de las propuestas de desarrollo y en la toma de decisiones de las mismas.

· Carácter insostenible de muchos de los esfuerzos organizativos realizados históricamente en la región.

· Escasa capacidad de coordinación entre las instituciones locales, los proyectos y la sociedad civil por la inexistencia de canales adecuados.

· Falta de conexión histórica entre las iniciativas de desarrollo, por la ausencia de un proceso de reflexión que sistematice, como lecciones aprendidas, las experiencias exitosas y los fracasos, que analice las razones y circunstancias  que rodean estas experiencias, que fomente las réplicas y documente, a futuro, modos de operar en las áreas de organización, participación, fomento de actividades generadoras de ingreso y desarrollo de capacidades

1.2
Aspectos generales del Proyecto

El Proyecto de Desarrollo Rural Sostenible de Darién (ProDarién), ejecutado a través del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), fue financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) bajo el contrato de préstamo No. PM-385, y administrado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Panamá. Firmado en octubre de 1996, inició sus actividades en 1997 y tenía prevista su finalización en octubre del 2002. Progresivamente, se ha ido extendiendo a través de tres enmiendas al contrato de préstamo; la primera que extiende esta fecha de fin hasta marzo del 2004, la segunda modificando añadiendo a ésta unos meses más de actividad (noviembre del 2004), y la tercera y última amplió de nuevo la fecha de cierre de actividades al 31 de diciembre de 2005, y administrativamente a junio del 2006. 

	Origen del Aporte
	%

	Gobierno
	19.3

	FIDA
	55.44

	FIDA Donación
	0.7

	PNUD Donación
	3.7

	Beneficiarios
	20.9


El proyecto tiene como meta principal incorporar a los habitantes que habitan en la cuenca de los seis principales ríos de la región al camino del desarrollo sostenible, beneficiando a 2.900 familias pobres, de las cuales el 75% correspondía a población indígena, y el 25% restante, afro-darienita.

Recursos del proyecto

	Componentes
	Monto USD

	I. Desarrollo de las Organizaciones de los Beneficiarios

Capacitación / Organización / Géenero
	1,929,879

	II. Manejo y Aprovechamiento de los Recursos Naturales

Manejo de recursos Naturales

Plantaciones forestales
	4,293,341

	III. Apoyo a las actividades Generadoras de Ingreso Validación y Transferencia de Tecnología

Mercadeo / Infraestructura / Fondos Comunitarios
	5,205,396

	IV. Administración y manejo del Proyecto

Unidad de Ejecución del proyecto / Centros de Promoción y Desarrollo
	3,065,372

	Total
	14,293,988


Los objetivos específicos del proyecto permitieron el diseño de los componentes que se describen a continuación y que forman el esqueleto sustantivo del proyecto:

I. Desarrollo de las organizaciones de los beneficiarios

Objetivos

· Fortalecer las instancias organizativas existentes en los beneficiarios.

· Motivar la formación de las organizaciones donde estas no existan para impulsar un proceso dinamizador e implementar otras de carácter económico.

· Promover asesoría legal a los pueblos indígenas para la defensa de su territorialidad y el fortalecimiento de su  gobierno tradicional.

II. Manejo y Aprovechamiento de Los Recursos Naturales 

Objetivos

· La protección del ambiente y la conservación de los recursos naturales contenidos en el área del proyecto, a través de acciones de capacitación en inducción dirigidas a la población, y de acciones físicas dirigidas sobre el recurso natural.

· Promover el uso racional sobre el recurso bosque garantizando su sostenibilidad y enriquecimiento a objeto de permitir el desarrollo socioeconómico de la población objetivo. 

III Apoyo a las actividades generadoras de ingreso

Objetivos

· Proporcionar un conjunto integrado de apoyos técnicos y financieros que contribuyan al éxito de las iniciativas y actividades generadoras de ingreso de los beneficiarios.

· Promover el proceso participativo y el desarrollo institucional.

· Asegurar mejores ingresos y condiciones de vida de los beneficiarios.

· Crear las bases para el desarrollo y consolidación de sus organizaciones.

Este componente cuenta con los siguientes sub-componentes:

Validación y transferencia de tecnología

· Producción agrícola y de especies menores

Mercadeo

· Mejorar los ingresos monetarios que resulten de las ventas realizadas por los beneficiarios del proyecto de sus productos.

Fondos Comunitarios

· Promover capital de inversión y operación para actividades generadoras de ingreso factibles, previstas o no en el diseño del proyecto.

· Crear un mecanismo flexible que pueda responder a las necesidades comunitarias 

· Fortalecer la participación de la comunidad en el proceso de desarrollo institucional planteado por el proyecto.

· Descentralizar la ejecución del proyecto y crear las bases que hagan sostenible el proceso de desarrollo del área del proyecto. 

IV Administración y manejo del proyecto

Dentro de la administración del proyecto se estableció la Dirección Ejecutiva del Proyecto, la Unidad Administrativa, La Unidad de Seguimiento y Evaluación, la Unidad Técnica y los Centros de Promoción y Desarrollo del Proyecto (CPD).

1.3
Datos generales sobre el Caso

EL CEGEL Darién y Comarcas  es una organización sin fines de lucro, ni distingo de credo, raza, sexo o afiliación política de sus miembros, de carácter administrativo, con personalidad jurídica y capacidad plena de obrar y realizar todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines. Esta organización fue constituida el 24 de septiembre de 2004 y su domicilio formal se establece en la comunidad de Yaviza, Distrito de Pinogana, provincia de Darién. 

El CEGEL – Darién y Comarcas, surge sobre la base de impulsar los logros alcanzados por los programas y proyectos, especialmente propuesto por el Proyecto Pro-Darién, para lograr la sostenibilidad de los emprendimientos y las organizaciones promovidas durante su ejecución, y se apoya en la formación de una red de organizaciones y en el fomento de capacidades locales, creando una plataforma que sostenga la vida organizativa de la región y prolongue el acompañamiento de las iniciativas llevadas a cabo por el proyecto. Es una entidad integrada por organizaciones de base comunitaria, instituciones de gobiernos locales, tradicionales y municipales, e intenta además integrar a las entidades gubernamentales y no gubernamentales; así como a los organismos de cooperación presentes en la región.

Entre las organizaciones de base comunitaria, destacan las organizaciones de productores(as), cooperativas y comités legalmente constituidos, los que fueron promovidas por las entidades del gobierno, las iglesias, ONGs, proyectos, programas y otros. Como fundadoras se cuentan un total de 46 de estas organizaciones. Dentro de los gobiernos locales CEGEL cuenta con la participación de los municipios comarcales de Sambú y Cémaco, y con las autoridades tradicionales de la Comarca Emberá – Wounaan y la Junta Comunal de Yaviza.

2
Eje de Sistematización

La definición del eje de sistematización se realizó en el espacio del grupo de trabajo, y se determinó por consenso mediante el análisis de las distintas respuestas de los miembros ante la pregunta de ¿por qué queremos analizar esta experiencia y no otra?

Para dar respuesta a la pregunta en primer lugar se estableció el motivo general del interés del grupo en la experiencia, consensuando que se trataba de una experiencia exitosa e interesaba conocer los motivos del resultado. Como segundo paso se estableció que los miembros analizasen qué aspectos específicos consideraban destacables de la experiencia, y las respuestas variaron entre la diferencia de participación entre sociedad civil y gobiernos locales en el CEGEL; la multi-etnicidad del grupo, el alto nivel de participación de los miembros en las asambleas, y la importancia de la apropiación de los miembros en el éxito futuro del CEGEL.

Tras analizar en profundidad todos los aspectos señalados, se decidió determinar el eje de la siguiente manera: 

La apropiación de una red multiétnica por las comunidades pobres para la gestión de su desarrollo. Caso CEGEL Darién y Comarcas.
3
Situación Inicial

Cronológicamente, la situación inicial de esta sistematización se sitúa en el período comprendido entre junio de 2002 y el mes de agosto del 2004. En junio del 2002, ProDarién reinicia operaciones, retomando la tarea de organizar a las comunidades, con el interés de hacer la transferencia de recursos contemplada en el Proyecto, mediante el financiamiento de iniciativas comunitarias de carácter social, empresarial y cultural. El equipo se propone como primera fase, el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones para generar capacidades de gestión. Este fortalecimiento incluiría la gestión de las personerías jurídicas de estas organizaciones.

3.1
El Proyecto y su estrategia organizativa

Para ello se realizan reuniones y eventos de motivación en las comunidades y las organizaciones existentes o en formación, pasan por un proceso de capacitación y acompañamiento. Se les capacita en temas como liderazgo y motivación, normas parlamentarias, funciones de la junta directiva y se desarrollan talleres para la elaboración de los estatutos, en donde se definen los objetivos, visión y misión, así como las actividades a realizar. Las organizaciones que superaran esta primera fase, pasarían a la segunda, en donde se les capacitaría en temas como elaboración de proyectos, manejo de fondos comunales y talleres para la elaboración de reglamentos de operación de los emprendimientos de interés para los socios de la organización (micro créditos, micro negocios, comercialización, etc.) En esta segunda fase, la organización elaboraría su propuesta a presentar al Proyecto así como la solicitud de financiamiento. En la tercera y última etapa la organización recibiría fortalecimiento en aspectos gerenciales y administrativos, particularmente en registros contables y gestión administrativa.

El proceso ayudó a la apropiación de las organizaciones por parte de los socios. La realización de los eventos en las comunidades facilitó la participación de los miembros. Igualmente contribuyó la metodología empleada de talleres que favorecía la discusión y la participación de los asistentes. Aunque tal vez, el factor de mayor importancia de la apropiación, lo constituyó el enfoque de demanda del Proyecto, que favorecía la facilitación y acompañamiento de iniciativas que surgieran de las comunidades. 

3.2
El Proceso de Gestión de las Personerías Jurídicas

Para acceder a los recursos del proyecto, las organizaciones debían formalizarse mediante la gestión de su personería jurídica, la cual se tramitó, con algunos problemas iniciales, a través del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Algunas de esas dificultades estaban relacionadas con la nacionalidad y la edad de los socios, dado que muchas de las propuestas incluían colombianos con residencia en el país así como también algunos menores de edad emancipados (unidos o casados), especialmente en aquella de la población indígena. Surgieron inconvenientes también con el nombre y los estatutos de las organizaciones. El Ministerio solo aceptaba las denominaciones de                     Asociaciones u Organizaciones de Productores, y ofrecía un modelo de estatuto aplicable a todas las organizaciones, lo que generó que muchas de las organizaciones (especialmente las de mujeres que no se identificaban con la denominación de “productoras”) tuvieran que cambiar sus nombres y objetivos previstos, y modificar algunas directivas. Aunque este aspecto se superó en las primeras etapas, fue origen de discusión y consenso en las comunidades, lo que originó en alguna medida un mayor grado de apropiación del proceso.

Otra de las dificultades fue la oposición inicial de las autoridades comarcales al otorgamiento de personería jurídica a las organizaciones, ya que la Ley Comarcal, según indicaban, lo prohibía. Realmente esta “objeción legal” (que en ningún caso pudiera haberlo sido ya que atentaba incluso contra el derecho de asociacionismo libre de cualquier ser humano) cumplía como el fin de limitar la participación e iniciativa de las comunidades, ya que ellos se proclamaban como los representantes legítimos de estas comunidades, y no admitían otro tipo de representación. La oposición de las autoridades se supera con la negociación que se realiza entre autoridades del Congreso General de la Comarca y los directivos del proyecto mediante el convencimiento de que no se trata de crear una estructura paralela e independiente de la organización tradicional de la Comarca. Adicionalmente, se consensúa que estas organizaciones se conformarían en el marco de los Congresos Locales y que los nokoras y presidentes de los congresos locales realizarían una labor fiscalizadora de estas organizaciones. Asimismo, las peticiones que realizaran las organizaciones serían avaladas por las autoridades locales mediante su firma.

Esta oposición inicial de las autoridades tradicionales, en vez de debilitar y generar temor de las organizaciones, favoreció su empoderamiento porque se visualizó la legitimidad del asociacionismo como un medio válido para plantear las necesidades, movilizar recursos y sentirse representados. Las entrevistas realizadas durante la sistematización muestran consenso en el hecho de que ellos hubieran insistido, e incluso soslayado la autoridad de los dirigentes, para conseguir su legalización como agrupación.

Superadas las dificultades iniciales, las organizaciones comunitarias se multiplican y toman fuerza. Hacia finales del año 2004, más de 50 organizaciones comunitarias se habían conformado legalmente, contando en total con más de 2,000 socios y habían recibido recursos del proyecto por un monto superior al medio millón de dólares, desarrollando emprendimientos de micro-créditos, de comercialización, micro- negocios, e infraestructuras comunitarias.

Es reseñable que la gran mayoría de estas organizaciones se constituyeron en las comunidades indígenas, y que se considera como un factor decisivo de este desarrollo, la existencia de un gran capital social que favorece el trabajo colectivo en estas comunidades.

4
Proceso de Intervención

En los últimos meses del año 2003, el equipo técnico del proyecto se plantea el diseño de una estrategia de cierre del Proyecto que lograra dar sostenibilidad a las organizaciones y a los emprendimientos promovidos. Como parte de la estrategia de cierre se plantea la posibilidad de organizar a las agrupaciones en una o varias redes, que dieran mayor fortaleza y respaldo a las incipientes asociaciones. Este apartado, denominado de intervención, pretende analizar el periodo comprendido entre el momento en el que el Proyecto ProDarién junto con el PNUD deciden dar los primeros pasos en la constitución del CEGEL hasta la ejecución y evaluación de los primeros proyectos por parte de la red. En términos temporales este periodo comienza en el último trimestre del 2003 y finaliza en el primer semestre del 2006. 

4.1
La Génesis de CEGEL

En la búsqueda de la sostenibilidad de las organizaciones se plantea la conformación de una o varias organizaciones de segundo nivel. Por una parte, un sector del equipo técnico de ProDarién plantea la conformación de varias organizaciones de segundo nivel con propósitos afines, como la federación de organizaciones de mercadeo, la red de mujeres y la federación de organizaciones de productores por cuenca. Otro grupo plantea la conformación de una organización única, similar a una fundación, para la movilización de recursos y apoyos a las organizaciones miembros. Además de estas diferencias se discutía además, sobre la necesidad de dar o no legalidad a estos modelos, dado que algunas organizaciones comunitarias no habían logrado su personería jurídica, o si se pretendía que estas organizaciones de segundo nivel se convirtieran simplemente en redes o foros de discusión sobre temas de interés común. Este segundo aspecto generó consenso y hubo inclinación general por la conformación de organizaciones de segundo nivel con personería jurídica, considerando que para la representatividad que se buscaba, y para la movilización de recursos, era esencial contar con este reconocimiento.

ProDarién promueve y ensaya estos modelos como la Red de Organizaciones de Mujeres, de las cuales se realizaron dos encuentros, con gran éxito por el interés que despertó entre las mujeres organizadas. Más de 45 organizaciones concurrieron al primer encuentro. “Era la primera vez que me veía en una reunión con indias; todas juntas, indias, mestizas y negras. Eso era la primera vez!” Estos foros sirvieron especialmente, para detectar el enorme potencial organizativo de las mujeres de la región, su necesidad de participar y de ser oídas y su entusiasmo por formar parte de una red multirracial a pesar de los prejuicios existentes entre unas etnias y otras. “Me sorprendieron las mujeres –dice Hermelinda- que hablaban, que pedían, que se quejaban aunque les cuesta mucho venir. Con ellas aprendí mucho”

Conforme se acerca el período de cierre de ProDarién, inicialmente previsto para noviembre del 2004, se llega a consensuar el impulso de una organización única. Además de la preocupación con respecto a la sostenibilidad de las organizaciones, existía también la preocupación sobre los remanentes comprometidos y no entregados, sobre la transferencia de los activos y sobre la participación de los beneficiarios en una nueva operación de préstamo que se vislumbraba. Es así como se afianza la idea de una organización representativa y con personería jurídica, que pueda servir de interlocutor con las IFIS y el Gobierno. 

4.2
Se induce el proceso de formación

El PNUD, a través del programa de Capacidad 2015 vinculado al desarrollo de capacidades locales, da impulso a la conformación de esta organización única. A mediados del 2004, ProDarién convoca a las organizaciones de productores, de mujeres y de mercadeo a reuniones de inducción para la conformación de esta organización. Conscientes de la importancia de la apropiación de esta organización por parte de las organizaciones convocadas, se realizan estas reuniones de consulta, destacando la importancia de la participación de los interesados en el proceso de formación de esta organización.

Simultáneamente y por considerar que el proceso de constitución de esta agrupación debiera de sobrepasar los límites del proyecto y para alejarse de posibles suspicacias locales ante la futura finalización de los contratos de los funcionarios, y sus posibles vinculaciones con los remanentes del proyecto, se acuerda que el proceso de organización de CEGEL se lidere por parte del PNUD vinculado a la iniciativa Darién 2015, lo que originó cierto resentimiento por parte de algunos técnicos del personal de ProDarién relacionados con las organizaciones comunitarias, quienes sintieron cierto temor a ser desplazados de su rol como facilitadores de las organizaciones.

El PNUD propone la creación del modelo de organización llamado Centro de Gestión Local (CEGEL), el cual había promovido en otros municipios del país y en el que se integraba la participación de las autoridades locales en las juntas directivas. Los responsables de la iniciativa del CEGEL, el PNUD y la Procuraduría de la Administración (co-ejecutora de Darién 2015), consideraban de primordial importancia la integración de las autoridades locales en este proceso organizativo a pesar de que, en primera instancia, las organizaciones convocadas rechazaran la participación de los alcaldes, considerando que la intromisión de la política partidista en la gestión de esta organización conllevaría perjuicios “Yo prefería que fueran organizaciones comunitarias, eso es lo que más me gustó, que no cambia como los políticos. Nuestra agrupación lleva 10 años trabajando y en el país ya han cambiado 3 veces de presidente y a todos los funcionarios. Lo que más me gustó es que fuera de organizaciones”. Por otra parte, el modelo en Darién debía ser más ambicioso, ya que se procuraba integrar todo el territorio (cuatro distritos municipales conformados por comunidades comunicadas esencialmente por ríos) incluyendo la comarca emberá wounaan y, por tanto, insertar también no sólo a las autoridades locales (gobernador, alcaldes) sino a las tradicionales (caciques, congresos generales, regionales y locales).

Además de las dificultades de la superficie territorial, lo que implica una enorme complejidad logística, se trataba con esta red de agrupar también a todas las etnias indígenas (emberás, Wounaan, kunas), de afro-descendientes y campesinas que habitan la región de Darién y que a pesar de coexistir pacíficamente, no estaban exentas de prejuicios raciales o de conflictos de intereses, como por ejemplo, el acceso a la tierra.

En este sentido, las entrevistas y el taller mostraron claramente que la idea de agrupar todas las etnias, integrar grupos sectoriales distintos (mujeres, productores) y de toda la región fue aceptado consensuadamente y que, aunque existen prejuicios raciales y algunos recelos históricos, hay un gran reconocimiento de que los intereses, las necesidades y las demandas son las mismas. “Somos todos pobres. Todos personas. Porque no estar juntos?” ó “Me fascinó la idea. Acababa de conocer ese nuevo Darién, el de los ríos, el que me daba miedo y me pareció que juntos éramos más fuertes. Aquí no hay debilidad”
4.3
Definiendo el Rol de las Autoridades Locales

Antes de celebrar la asamblea constitutiva de CEGEL se realizaron tres talleres, lo que permitió un amplio debate sobre el modelo de organización que se quería conformar. El primero de ellos se realizó en el mes de agosto del 2004 con una importante participación de más de 40 organizaciones, de las autoridades tradicionales de la Comarca Emberá – Wounaan y del Congreso de Tierras Colectivas éste último vinculado a las comunidades Emberás y Wounaan que quedaron fuera de la Comarca. Ante la invitación de que participaran las autoridades locales y tras una profunda discusión, en esta primera asamblea, las organizaciones acordaron reservar un espacio en la Junta Directiva de la Organización. Estos dirigentes, testigos de las discrepancias sobre su participación, proponen reducir su rol aún más en la dirección de CEGEL y manifiestan su deseo de incorporarse a la Junta Fiscalizadora, y ceder su participación en la junta directiva.

En este sentido, las entrevistas realizadas durante la sistematización manifestaron que la integración de la dirigencia fue inducida aunque, finalmente, aceptada. “No me gustaba, se iban a apropiar por los políticos así que voté en contra porque meten la mano. Dan miedo, piden coimas, inventan impuestos, les dan permisos solo a quienes quieren para montar cantinas… Luego lo comprendí: son el enlace con el gobierno y pueden facilitar y apoyar”. El aspecto más curioso en esta cuestión es el hecho de que la integración de las autoridades generó una considerable discusión y que, a pesar de que las comunidades aceptaran la disposición final, gran parte de las autoridades locales (alcaldes de los distritos provinciales) nunca han llegado a participar en la red.

También se constata en esta sistematización que, a pesar de su aparente desinterés en participar, la clase política comarcal y regional ha cuestionado en algunas ocasiones la existencia de la agrupación. Cabe pensar, como en alguna medida se puso de manifiesto con la dirigencia indígena, que la constitución de agrupaciones de la sociedad civil puede suponer una amenaza para su proceder como dirigentes.

4.4
La elección de Junta Directiva

El modelo de organización propuesto (multiétnico, multi-sectorial e integrador de todo el territorio) se discutió en las reuniones de inducción y, aunque algunas autoridades tradicionales no estuvieron de acuerdo con el modelo propuesto, las comunidades organizadas lo impulsaron y apoyaron, en especial, las mujeres. 

Esta discusión se retoma en la escogencia de los órganos de dirección de la organización, particularmente en la escogencia de la Junta Directiva. En un afán por retomar los esfuerzos iniciales de formación de redes, se propone que en la Junta Directiva estén representadas todas las etnias y las divisiones políticas territoriales; y por la otra, que la representación permita un espacio adecuado a las organizaciones de mujeres (con tres espacios en la Junta Directiva), a las organizaciones de productores (también con tres puestos), a las organizaciones comercializadoras (con dos espacios) y las organizaciones sociales, con un espacio. Cada grupo de organizaciones, por consenso o votación, propondría a la asamblea general, sus candidatos para integrar la junta directiva. Luego la asamblea general, por votación directa, asignaría los cargos a los candidatos propuestos por los diferentes sectores.

Es importante, destacar el capital social de las comunidades indígenas, y su contribución en la facilitación de este proceso organizativo. Las comunidades indígenas trabajan organizadamente, y en sus organizaciones prevalece el ejercicio democrático y el consenso en la toma de decisiones y el manejo de conflictos. 

Pese a algunos intentos de las autoridades por influenciar el resultado de las elecciones, a través del cabildeo de ciertos candidatos, los socios de CEGEL consideran que las elecciones fueron, limpias, sin intromisiones político-partidistas y libres de influencia de las autoridades tradicionales. “Fueron elecciones tan libres que votaron a una blanca, incluso contra un indio. Fue un honor,  ser elegida por indios” señala en la entrevista la actual secretaria de la directiva. Como muestra de esa representación multiétnica y sectorial podemos señalar que la Junta Directiva quedó presidida por un dirigente wounaan, la secretaria es la presidenta de una cooperativa de campesinos y la vicepresidenta, es presidenta de una organización de mujeres de la etnia negra.

En la segunda asamblea se conforma la Junta Fiscalizadora y la asamblea introduce a dos miembros no vinculados a las autoridades locales en este organismo.  Se discuten ampliamente los estatutos.

4.5
Líneas Estratégicas de Acción

En diciembre de 2004 se celebró un seminario taller cuyo objetivo consistió en presentar a los miembros del CEGEL el contenido más importante del trabajo que se había realizado para la elaboración de los documentos de Lecciones Aprendidas y de Líneas Estratégicas de Acción, desde el inicio de la actuación de la Asistencia Preparatoria. Los participantes realizaron aportes que fueron incorporados en el documento final de ambos trabajos. Los representantes de las organizaciones aprobaron por consenso que CEGEL debía dar prioridad a la movilización de recursos, para ejecutar proyectos comunitarios de actividades generadoras de ingresos, producción agropecuaria y de servicios básicos.

4.6
Período de Legalización 

Después de reunir todos los requisitos exigidos por la ley, para la obtención de la personería jurídica, el 30 de diciembre de 2004 se entregaron al apoderado legal los documentos necesarios que fueron presentados ante el Ministerio de Gobierno y Justicia, para una revisión preliminar y en febrero de 2005 se entregaron de forma definitiva. Este Ministerio expidió la resolución de aprobación el 24 de junio de 2005 e inmediatamente se elevó el documento a escritura pública N° 8575 de 9 de agosto de 2005 que aparece inscrita en el sistema tecnológico del Registro Público de Panamá en la sección mercantil, ficha N° c, Documento Redi N° 843032

4.7
El CEGEL en marcha

Si  CEGEL se había constituido sobre la base de dar sostenibilidad a las organizaciones comunitarias y con la misión clara de la búsqueda de recursos, pronto se tuvo oportunidad dar alguna respuesta.

El Proyecto ProDarién, en su fase ya de culminación, contaba con recursos remanentes que, tras acuerdo con el organismo financiero, pudieron ser transferidos a la agrupación. CEGEL recibió, por parte del Proyecto aportes con destinos distintos:

Fondo de Crédito por valor de USD$ 10,000 con el objeto de que el CEGEL generara una bolsa rotativa de micro-créditos para atender necesidades individuales de sus asociados.

Transferencia de Activos Fijos. Se traspasan las oficinas del CPD de Yaviza como sede del CEGEL. 

Fondo de Asistencia Técnica por valor de USD$ 50,000 con el propósito de proceder a la contratación, durante 4 meses, de los técnicos extensionistas que trabajaron en el Proyecto para dar continuidad a las últimas acciones de éste y para apoyar las primeras acciones de CEGEL. Este fondo tenía también como objetivo el fortalecimiento, en tareas de administración de recursos humanos, de la nueva agrupación.

Fondo de Financiación de Micro-negocios por valor de USD$ 50,000 con la finalidad de otorgar fondos no reembolsables a actividades económicas innovadoras propuestas por personas físicas o grupos comunitarios asociados al CEGEL.

Simultáneamente, la oficina nacional de PNUD decidió acompañar el proceso de fortalecimiento del CEGEL, procurando consolidar una de uss misiones -la de administrar recursos- mediante la estrategia del aprender-haciendo. En directa coordinación con ProDarién, se aportaron fondos (USD$ 50,000) con el objeto de que la agrupación aprendiera a administrarlos. En coherencia con las prioridades estratégicas definidas por la Organización, el destino de dichos fondos sería el responder a algunas necesidades de servicios básicos comunitarios mediante la presentación de propuestas o solicitudes por parte de las organizaciones.

Como metodología para que el CEGEL pusiera en marcha los proyectos (tanto de servicios básicos como de micro-negocios), se dispuso que éste sometiera a concurso las propuestas elaboradas por las comunidades (con el apoyo de los técnicos provenientes de ProDarién y del facilitador contratado por la Asistencia Darién 2015). Para el desarrollo de esta estrategia se programaron distintos talleres; unos con el Comité de Evaluación, dependiente de la Junta Directiva de la agrupación, con el objeto de diseñar el mecanismo de análisis de propuestas cuyo resultado fue establecer una serie de criterios que, de forma numérica, permitieran valorar las propuestas. Entre dichos criterios contaron no sólo los de viabilidad económica sino la incorporación del enfoque de género, de reducción de riesgos, de sostenibilidad ambiental, de integración de valores culturales y étnicos y los de innovación, entre otros. Paralelamente, se programaron seminarios dirigidos a las organizaciones comunitarias con el propósito de que éstas pudieran elaborar las propuestas tanto de servicios básicos como de micro-negocios. Por diversas razones, finalmente, se estableció una división de funciones en las que el equipo de ProDarién (en dicho momento contratado como asistencia técnica de CEGEL) apoyó en la redacción de las propuestas de micro-negocios y el coordinador de Darién 2015, junto con miembros de la directiva del CEGEL, se centraron en el apoyo a la presentación de propuestas del sector de servicios básicos. 

El proceso de evaluación de propuestas se realizó en un evento de varios días en los que se convocó a la defender, por parte de los miembros de las organizaciones, sus respectivos proyectos. El Comité de Evaluación del CEGEL, constituido en jurado y con el apoyo de los asesores provenientes de las instituciones donantes (ProDarién y PNUD), amplió en ese espacio la información recibida en las propuestas. Una vez presentadas, se procedió a la deliberación y a la aprobación de 11 proyectos de servicios básicos y 12 de micro-negocios. Durante la deliberación, el jurado señaló algunos condicionantes para la aprobación de determinados proyectos tales como la necesidad de subordinar la aprobación a mejorar el apoyo técnico, potenciar el carácter innovador, incluir correcciones al impacto ambiental o una mayor integración étnico-cultural de las iniciativas. La directiva del CEGEL comunicó la aprobación (incluyendo los condicionantes) a las organizaciones y se procedió a la ejecución de las propuestas.

Durante el transcurso de evaluación, los componentes de la directiva, mostraron un compromiso tal que les llevó acordar prestar asistencia técnica (ellos mismos y sin necesidad de retribución) a las organizaciones para que los proyectos llegaran a feliz término. Así, unos de los miembros con experiencia en la elaboración de pan se comprometió a dar capacitación al grupo de mujeres que habían sido seleccionadas para desarrollar un negocio de panadería en una comunidad wounaan; otro de los miembros apoyó en la mejora del diseño de una porqueriza que pretendía instalarse en otra comunidad; otros miembros acompañaron en la negociación de mejora de precios de materiales de construcción o en la compra de bombas para alguna de las obras de servicios básicos (letrinación, acueductos, veredas, etc.).

Las entrevistas realizadas mostraron total acuerdo en la eficacia del sistema diseñado para la distribución de proyectos. Se destaca la transparencia del proceso y en ningún caso existen ni ligeras muestras de uso de privilegios o amiguismo en la selección de las propuestas. Teniendo en cuenta que no sólo la región de Darién sino todo el país cuentan con una bajísima credibilidad de las instituciones en el manejo de recursos, es sin duda un logro el hecho de que esta organización cuente con el grado de aprobación que se detecta en las entrevistas.

En las conversaciones con los entrevistados quedó también manifiesto el aprendizaje que este proceso generó en los participantes y en especial para la Junta Directiva. “Aprendí muchísimo. Analizar con detalle, ver si era viable, si participaban las mujeres, si tenía riesgo… me sentía como una banquera, como una gran dama aprobando proyectos” dice Hermelinda, miembro del Comité de evaluación del concurso. “Ahora si sabemos hacer proyectos. Si esa mecánica se hubiera usado, las cosas hubieras sido distintas. Un préstamo que pedimos hace tiempo falló. Si hubiéramos analizado así no hubiera fracasado. ¿Qué sabíamos nosotros de rentabilidad?”. Se puede afirmar que, especialmente en la directiva, el proceso generó un extraordinario grado de apropiación y fortalecimiento.

También se mostró acuerdo absoluto en lo relativo al destino de los fondos. Durante el proceso de constitución del CEGEL las líneas estratégicas de acción consensuadas por la Asamblea habían ido dirigidas a resolver, entre otros aspectos, las demandas en servicios básicos y en nuevas formas de generación de ingresos por lo que los proyectos manejados hasta ahora, coincidían con sus inquietudes y así lo manifestaron en las entrevistas.

Sin embargo, no todos los fondos recibidos por CEGEL tuvieron el mismo grado de conocimiento y apropiación. El manejo del fondo destinado a Asistencia Técnica generó algunas discrepancias de criterio, tal y como lo mostraron las entrevistas con la directiva de CEGEL y el personal del Proyecto. Estos desacuerdos fueron objeto de discusión en el taller final de conclusiones. En este sentido, hubo tres grupos de opinión. Por un lado, desde las organizaciones  socias, se desconocía el alcance del convenio firmado con ProDarién, en el que éste le transfería fondos a CEGEL para la contratación de los extensionistas que habían sido funcionarios del proyecto. Un segundo grupo de opinión, procedente de la directiva de ProDarién, opinó que el propósito de este convenio, era que CEGEL desarrollara capacidades, mediante la metodología de aprender haciendo, para el manejo de un proyecto de asistencia técnica.   Representantes de PRODARIEN reconocieron que no se manejaron adecuadamente las expectativas y la comunicación, ya que el período de ejecución del convenio era de solo tres meses, inicialmente. Se indicó en el convenio firmado para la ejecución de esta asistencia, que PRODARIEN realizaría la supervisión técnica de la misma, en tanto que CEGEL administraría los recursos de la asistencia. Para el tercer grupo de opinión, defendido por algunos  directivos de CEGEL, la transferencia de la asistencia técnica fue meramente documental y nunca se llevó a efecto. 

En este apartado cabe señalar que, a pesar de algunas discrepancias, el proceso de traspaso de la asistencia técnica al CEGEL supuso, como señalaron también las entrevistas a la directiva, un enorme caudal de aprendizaje que incluyó desde el manejo de una computadora a aspectos administrativos como una chequera, la planilla, provisión de insumos para los técnicos, manejo de combustible, etc. imprescindibles para procesos futuros.


En el taller celebrado con objeto de la sistematización, se logró consensuar alguna conclusión al respecto de las discrepancias y se llegó al acuerdo de la necesidad de que las organizaciones comunitarias deban evaluar el desempeño de los profesionales que trabajan para ellas, y comunicar su parecer a la directiva del CEGEL para que pueda adoptar las medidas oportunas. 

Con independencia de diferencias de criterios en aspectos puntuales, las entrevistas y el taller mostraron que la directiva el CEGEL entendía como propios los recursos de la Asistencia Técnica y que por tanto, al considerar que no se cumplían a cabalidad las expectativas que tenían para dicha asistencia, manifestaron su desacuerdo. Se da, probablemente de forma pionera en la región, un proceso en el que las comunidades pobres, habituales receptoras de asistencia técnica proveniente de afuera, inician las primeras andaduras para sentirse con derecho a exigir sobre quienes trabajan “para ellas”, sobre el destino de los recursos que vienen “en su nombre” y sobre la manera de gestionarlos. En este sentido, y volviendo al eje sobre el que gira esta sistematización, podemos afirmar que este proceso iniciado con CEGEL ha dado ya algunos pasos en la dirección de la participación plena de estas comunidades para la gestión de su desarrollo.

5
Situación Actual

El periodo señalado como de intervención, incluyó el proceso desde la constitución del CEGEL hasta la justificación de desembolsos realizados a los donantes. Sin embargo, la intervención del CEGEL en estos proyectos supera lógicamente, este periodo dado que se mantiene el seguimiento a los proyectos. Por situación actual hemos entendido, en términos de este informe, el periodo comprendido desde la entrega a las organizaciones comunitarias de los fondos destinados para micro-negocios y servicios básicos hasta el presente.

5.1
El presente

Después de todo el trabajo desarrollado podemos incluir que en la actualidad el panorama organizativo en la región ha cambiado considerablemente debido a que se cuenta con una organización de segundo nivel que cuenta con 54 organizaciones miembros y 5 autoridades inscritas. La Junta Directiva está fortalecida, se siente más capacitada para la toma de decisiones, para el manejo de recursos y para la evaluación y ejecución de proyectos.

Existen algunas dificultades para superar este periodo que comienza en el que tanto ProDarién como PNUD han finalizado sus aportes. La directiva, empeñada en esta fase en satisfacer las necesidades de las organizaciones, no ha sabido priorizar la necesidad de subsistencia y alcanzar el equilibrio necesario entre responder a sus asociados y luchar por su permanencia lo que ha generado que, a pesar de haber manejado una cantidad muy importante de recursos y de haber fortalecido enormemente sus capacidades, no cuente en la actualidad con fondos remanentes para el mantenimiento, al menos, de las instalaciones. En reuniones celebradas durante esta sistematización, se ha acordado que las organizaciones miembros aportarán una cuota que permita mantener, al menos unos meses, la oficina abierta mientras algunos otros proyectos (Pequeñas Donaciones del GEF, Donación FIDA y Proyectos de Seguridad Alimentaria de la FAO) ven la luz en el área.

A pesar de estas dificultades, los miembros de CEGEL consideran que su organización es actualmente la plataforma más adecuada y confiable para traspasar recursos a las comunidades y que además es una entidad ideal, para desarrollar luchas reivindicativas, la defensa de los derechos humanos, dialogar con el gobierno y con las entidades cooperantes.
5.2
Compromiso y permanencia

“ProDarién se acabó, hasta el PNUD igual se va… de todas formas permaneceré en el CEGEL”. 
Aunque es difícil medir el grado de compromiso, tanto las entrevistas como el taller mostraron el interés de los miembros en el CEGEL. Todos los participantes destacan aspectos como el hecho de que representen a muchas personas, de que estén organizados, de que incluyen a toda la región y a todas las etnias, de que no están influenciados por corrientes políticas para asegurar que el CEGEL es una plataforma adecuada para hacer representar sus intereses y lograr actuar sobre el desarrollo.

En este sentido, se cuestionó durante la entrevista la idea de si el CEGEL podría resultar idóneo en comparación a otras instancias (instituciones regionales, gobiernos locales o incluso, autoridades indígenas comarcales) para gestionar recursos y promover el desarrollo. Todos los entrevistados resaltaron, de manera muy enfática, las ventajas de que fueran las propias comunidades y en su representación, CEGEL, quienes manejaran los recursos. La idea de apropiación de la red queda más que evidenciada cuando, como argumentos para este aspecto, se señala el tema de que, aún en el caso de que existieran manejos inadecuados por parte de la directiva, los socios siempre podrían cambiar dicha directiva y lograr de nuevo la transparencia. De la misma forma se reconoce que, ante el supuesto de una asistencia técnica inadecuada, la Asamblea General siempre podría decidir sobre los puestos técnicos. En este aspecto, el análisis de las entrevistas pone de manifiesto que la red constituida, cuando las organizaciones sienten como propias la agrupación, resulta ser un mecanismo de auditoría social justo y eficaz.

5.3
Ampliando la visión

Como se ha ido señalando, la creación del CEGEL respondió a un triple objetivo: por un lado la idoneidad de transferir activos (fijos y no) del Proyecto a las comunidades, por otro el dar sostenibilidad a las organizaciones comunitarias y por último, el constituir una plataforma más fuerte que las de las dispersas y reducidas organizaciones que permitiera movilizar más recursos para dar respuesta a las necesidades de las poblaciones pobres.

Las entrevistas permitieron concluir que, en la mayor parte de los casos, el vínculo de CEGEL con la aspiración de lograr recursos y proyectos comunitarios es claro. Sin embargo, algunas voces señalaron lo que, también en términos estatutarios, se manifiesta y es el hecho de que el CEGEL puede tener una vocación mucho mayor que la de movilizar recursos para responder a necesidades puntuales.

En este sentido se expusieron grupos de opiniones complementarias. Una de ellas, vislumbra un CEGEL en defensa del ser humano, de los pobres de la región; un CEGEL con una visión más amplia que no sólo oriente sus esfuerzos en la búsqueda de recursos económicos sino que defienda su identidad étnica, que represente a los pobres como seres de pleno derecho. “El CEGEL significa muchísimo. Es mucho más que micro-negocios y servicios básicos; está la violencia contra la mujer, la defensa de los niños. No todo son veredas y ñame; está todo lo referente al ser humano, a los campesinos, a los negros, a los indios.” Otro grupo de opiniones advierte de la idoneidad de un CEGEL que supere los límites de la acción comunitaria y propone enfoques sectoriales o regionales. Algún otro grupo de opiniones se manifestaban al respecto de que el CEGEL cumple también una función reivindicativa y de defensa de intereses: “Somos muchos y nos oyen, porque nos oyen!!” 

El taller final con los miembros del CEGEL confirmó que debe de ir incorporándose progresivamente esa nueva visión, más amplia e integradora de la multiplicidad de necesidades de los seres humanos como tales, de las distintas etnias y de la región que habitan. 

6
Síntesis Final

El equipo sistematizador concluyó que cada parte del proceso podía proporcionarnos un enorme listado de ideas que pudieran servir como conclusiones y que nos permitían, determinar una extensa serie de recomendaciones y algunas lecciones aprendidas. En un esfuerzo de simplificar y de ajustarnos concretamente al eje establecido dentro del contexto del proyecto, se opta por determinar que se detallarán en el apartado de Conclusiones los hechos más relevantes en el proceso de la organización de la red. 

La selección de las recomendaciones, estuvo más dirigida a aquellas prescripciones que pudieran ser más relevantes para el CEGEL en ejecución o como insumo de nuevas operaciones para el área.

Las lecciones aprendidas fueron, desde nuestro punto de vista, aquellas reflexiones que nos aportó la reflexión sobre este proceso con independencia de las situaciones concretas analizadas y que pudieran servir para otros procesos similares en áreas geográficas distintas.

6.1
Conclusiones y Recomendaciones

Conclusiones

1. El hábito de consenso y de trabajo colectivo de la población indígena favorece los mecanismos asociativos.

2. Las poblaciones pobres buscan agruparse en redes cada vez más amplias por el sentimiento de vulnerabilidad que sienten no sólo como individuos sino como comunidades.

3. El proceso de democratización en los niveles locales es todavía muy incipiente y genera poca confianza, especialmente ante el manejo de recursos y la capacidad de representación de la población de los cargos electos.

4. La presencia en el CEGEL de las autoridades comarcales, a pesar de su rechazo inicial, muestra un mayor grado de identificación, quizás por compartir idénticas situaciones de pobreza, con la población y una mayor exigencia del sistema democrático indígena.

5. La falta de injerencia política y del proyecto en el proceso de selección de la junta directiva contribuyó a la apropiación de ésta por parte de las organizaciones socias.

6. El grado de apropiación de la directiva fue tan grande que las expectativas de transición de la asistencia técnica, en una etapa difícil de proyecto, se vieron defraudadas.

Recomendaciones

7. El rechazo de algunos políticos locales a participar en la movilización de la sociedad civil y la oposición de ésta a que los cargos electos formen parte de sus agrupaciones es una señal de inmadurez y debilidad democrática que debe de fortalecerse en futuros proyectos.

8. Debe de existir un equilibrio adecuado entre la búsqueda de satisfacer las necesidades comunitarias y las del CEGEL por lo que se recomienda que, una parte reducida de los fondos recabados se reserven para la gestión de la red.

9. Para reducir los desacuerdos entre las expectativas de las Organizaciones Comunitarias en la aceptación de los proyectos y el Comité de Evaluación de los mismos, debe de existir información sobre todo en lo referente a las expectativas y exigencias de los donantes.

10. La Asistencia Técnica deberá de ser evaluada por las comunidades y notificada las impresiones a la Directiva para que ésta pueda adoptar las medidas necesarias.

11. Dado el esfuerzo formativo y de generación de capacidades logrado por la Junta Directiva, se recomienda que ésta se renueve gradualmente de forma que no pierda la memoria histórica de los procesos.

12. Una red de organizaciones sólo tiene sentido si éstas logran su sostenibilidad lo que exige que se considere prioritario el fortalecimiento de las bases para lograr la permanencia del CEGEL.

6.2
Lecciones aprendidas

1. La conformación de una red sólo resulta posible si ha existido un trabajo coordinado, y sostenido previo que haya permitido la conformación de las organizaciones comunitarias.

2. A pesar de que en la tradición comunitaria indígena se cuenta con una democracia representativa muy activa (revocatoria inmediata de mandato, numerosos niveles de participación y representación directa), las comunidades luchan por lograr escalas mayores de democracia participativa que contenga poder en la toma de decisiones y en la gestión de recursos.

3. En periodos sin conflictos internos, las afinidades entre los pobres son superiores a sus prejuicios raciales lo que permite constituir redes de solidaridad inter-étnica.

4. Las mujeres muestran mayor inclinación a participar en redes multiculturales, quizás por un sentimiento de mayor vulnerabilidad.

5. Los modelos de fortalecimiento institucional basados en la mecánica de aprender-haciendo muestran no sólo una enorme eficacia en el pretendido fortalecimiento sino en el grado de compromiso y empoderamiento de los participantes en los procesos.

6. A pesar de las dificultades logísticas y de la reducida capacidad técnica, el mecanismo de redes de Organizaciones Comunitarias se siente, por parte de éstas, más confiable que la institucionalidad existente (gobiernos locales, autoridades indígenas y entidades regionales)

7. El grado de confianza de las Organizaciones en las redes a las que pertenecen depende principalmente de la capacidad que les da la participación en las mismas; en su grado de decisión sobre la junta directiva, sobre ajustes de personal, etc.

8. El proceso organizativo comunitario no sólo engrandece la visión sobre las capacidades de las individualices sino que amplía también la visión sobre la realidad y coloca a los individuos en posiciones de aspirar a mayores logros.
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Anexo - Esquema de entrevistas realizadas

A continuación se muestra la batería de preguntas que se preparó para pasar a los/as actores del proceso.

Situación Inicial

¿Cuando comenzó usted  a formar parte de una organización? ¿Quién le indujo a formar parte de la organización? ¿Qué actividades llevaban a cabo en ella? ¿Qué importancia/ventajas le encuentra a estar dentro de la organización?

¿Qué expectativas tenía sobre la obtención de la Personalidad Jurídica para su organización? ¿Fue una imposición del Proyecto? ¡Le generaba mayor compromiso?

¿Recuerda usted algún tipo de problema por parte de las autoridades o de la comunidad para que tuvieran Personería Jurídica? ¿Cómo se resolvió esa resistencia?

Situación de Intervención

¿Recuerda por qué y para qué se creó el CEGEL? ¿Cuándo se involucró en el proceso de creación del CEGEL?¿Qué beneficios creía que le proporcionaría estar en el CEGEL?

MUJERES ¿Se siente representada en el CEGEL o hubiese preferido la creación de una Red de Mujeres?

SAMBU ¿Las diferencias que se han dado entre los congresos han influido en su participación en el CEGEL? ¿Cómo ve el problema de las distancia para la participación en el mismo?

¿Cuál era su opinión respecto la participación de los Alcaldes en el CEGEL? En caso de tener diferencias; ¿Cómo se resolvió las diferentes opiniones sobre la participación de los mismos?. ¿Opinó usted en la Asamblea?

¿Qué hubiera pasado si las Autoridades Comarcales no hubieran permitido la creación del CEGEL? ¿Conoció alguna objeción por parte de las Autoridades Comarcales hacia el CEGEL?

¿Participó usted en la elección de la Junta Directiva? ¿Cómo participó? ¿La selección de sus representantes para formar la directiva fue por votación, por consenso?¿Hubo algún intento político de formar la directiva? ¿Y de algún dirigente comarcal?

¿Conoce o ha participado de los esfuerzos de CEGEL por la búsqueda de recursos? ¿La directiva les ha informado de lo que van haciendo y contactando?

PROYECTOS. ¿Conoce como se seleccionaron los Proyectos? ¿Está de acuerdo en cómo se tomaron las decisiones? Y en cómo se asignaron los recursos? ¿La plata fue donde usted hubiera preferido, dónde el CEGEL había priorizado o hubiera ido mejor a otras cosas?

Situación actual

¿Siente que su organización y usted como dirigente están comprometidos e identificados con CEGEL y con su labor? ¿Lucharía por la permanencia y el mantenimiento de CEGEL?

¿Siente que CEGEL representa sus interereses o los de su organización? Siente que defendería los derechos de los indígenas o los de los negros? ¿Se le ocurre algún aspecto que pudiera defenderse por el CEGEL?

¿Qué visión tiene del CEGEL en el futuro?

Lecciones Aprendidas

¿Qué cosas repetiría y que cosas haría de manera diferente? ¿Qué ha aprendido?

